
Martes, 19 de julio <te 193:2
>. ,

•tomo UI.-..t'~. tí1..,....,

OfICIAL
.

..DEL

MINISTERIO.;DE lA GUERRA

DIARIO

-
El Pl'llllkle:nte del Cooee!o de JlJIdatrOl:,
~ de 1& Gtierra.

llAausa:. AutfA y Dw;

Como caso comprendido en el nú·
mero segundo, del articulo cincuenu.
y cinco de la ley de Administración
y Contabilidad de l:¡ HaciendlL pÜ~
blica', a propuesta del Mqnistro de ,la
Guerra, de conformidad con el Con
seJo de Estado y de acuerdo con el
Consejo de Ministrqs,

Vengo en autorizar ~l precitado Mi
nistro de Ja Guerra para que por el
&rvicio de Aviación Militar se con
tra~, por gesti6n directa, la "~_

paración de mo.tores HiSopano y cula
tas para los mismos", siendo ca.rgo
su ,importe. de nove,lUa y un mil se.
teclentas cmco pe&etas con noventa
y cinco céntimos a los fon¿Ofl de
Aeronáutica del ejercicio corriente.

Dado en :MJadríd a dieciséis de ju
lio de mil novedenbos treinta Y' dos.
~~"

N'tcmt Ar.cAt..!-ZAiCou r Toua

El !'re.tldeaote del Colaejo de Wnlmoa,
~ u la Guerra,

~ .Á%A.fA Y Duz

-

-

El PrNldcnte del e_Jo de !ll:n1ttroJ, .
)[!Dútro de la Gttetta,

lbJrtnr:t. Au.f.A T Dxu

NICftO 1U.cAL!-ZAxou '1' Ta.UJ:a

El PrePdente del ~Jo de :JIin:iItroI,
Jllulttro de la Gaerra,

\!ANUIL AZA1lt y Dw

, ·Como c1l!o compren,dido en el nú.
Como caso comprendido en el nÜ~ mero segundo del artfculo cincuenta

mero legundo del articulo cincuenta y cineode la ley de Administraci6n
y cinco de la ley de Adminilltraci6rl y Contabilidad de la Hacienda. pú
y Contabíliclad de Ja Hacienda. plt. blica, a propuesta del M~nistro de la
bUca, s. propuesta del MlinÍ,tro de la Guerra. de conformidad con el Con
Guerra, de confor:mida.d con el Con. .ejo die Estado 7 d-e acuer4,o con el
lejo die Estado y de acuerdo con el 'Con.ejo de WillietrOll,
Consejo de MinistTOl, Vengo el\ autorinr&l preclta.do Ut-

Vengo en tutorizar al precitado Mi. ,nietr? de la G~er:lL par~ que por el
nistro de la Guerra pus que por el 'SerVICIO de AVla'clónM.llítar lOe COtl
Servkio de Aviación Mmtar ee pro- 'trate, por gestión directa, la "Riepa
ceda a la "ReparacIón, por gestión ración de 10. aviolQcs R. !II, núme
directa, de motores Hispano", aiendo ros 20, 21, 65, 70 Y 74", siendo Cl,r.
cargo su importe de ciento v,eintiséis &,0 su im'porte de ciento doce m.il
mil setecientaa noventa y .iete pesetas cuatrocientas' cuarenta y CUatro pese
con ~i:elnta' y cinco céntimol' A los taa con cincuenta y sIete eéntim~ a

.como caso compr-endido en el nú";
mero segundo del artículo cincuen
ta y cinco de la ley de Administra·
ción y Contabilidad de la Hacienda
pública, i. propuesta. del Miniatro dlt
la Guerra, de comormidad eon el
Consejo de Estarlo y de acuerdo con
el Consejo de MinistroB,
, Vengo en autorizar al precitado Mi..
nistro de la Guerra para que por el
Servicio de Aviación Militar se ad.
quieran, por gestión dir.ecta, uRepues~

tos de Breguet XiX A. 2", siendó
cargo su import-e de quinientas cin·
cuenta y cinco mil seiscientas no
venta y cinco pesetas, setenta y aeii
céntimoa, a los fondos de Aeronáu~

tíea del ejet'Cicio corriente.
Dado en Madrid a dieciséis de jtloO

no lie· mil novecientos treinta y do8¡
, (

'~'''. ,,-

-

DECRETOS

PARTE OFICIAL

linisteria de la Guem.
Vengo en,nombrar Genenl de ~

segunda brigada de Infanterla. al ~
neral de brigada D. José Miaja 'Me-'
nanto

Dado en Madrid a. dieciléia de .fu-
Ho de mil novecientoa troeintay doto

NIcr:ro .AI.c:Aú..~ 'l'T-.s
"El PreI1deato al Coca}o do~

ll!lIiII:ro- .. la t1Iwra.
~ AzAifA. T DÚlr

Vengo en disponer qtte el consejero
togado, en situación de prittl«"l. ~
serva, D. Jore Mulioz.JRepiso Vb!
Quez, pas.e a la de. Soegund~ re.8ern,
por ha.ber eumplido 1':1 cita doce d~

C<Jrriente mes la edad que det!el'lILinli
la ley de veintinueve de junio de mil
nov~cientoll dieciocho.

Dado en MlIidrid a áieci.éi. do ju"
lio de mil novecientl>ll treinta. y d~

NICftO ~-ZAiIo'u l' '1'_ ·
J:l P-lÓlmttl lD1 Con. a.~ \

If.bdmoo .. la Cbrnl, .
Y.utoJ:L Au.fA y. QtM

Vista la propuesta de libertad con
diciocmal formulada pOIt' el JelÍede la
P.enitmciaria :M:mtll.1" de Mahón So, fs~
var <le! corrigendo de la. mi.ma "p.lL,
dado José Martine. 1d:erin·o; teniett.
do en cuenta que hilo cumplido 1u
tres cuartu pllrbes de IU condena, le
dis,puelto en el art!culoquinto de. 1..
ley de veintlO'dho de <Hol.mtn-. l.
mil novecientoJ dieci.éi., diet".. para
Ilpllcici6n en el fueco d& gu.el'l''' de 1,
de veintitrél de julio de mil novecien
tos catorce y el favorable inform·e' doe
la. A.eso:rfa del lMinisterio de la Gwe
rra, a propue.ta del Ministro de la
Guerra, de acuerdo cc>n el C()fl~ejo -de
Ministros y de confOd'trlidsd 'Con las
dia'posicione. "ii'entea, ., \ I

Venan en 4ecretar 10 l.liguiente:

Artículo único. Se concede la lí-' fondos de Aeronáutica del ejercicio
bertad condicional al corrigendo de corriente.---------------Ila Penitenciaría Mi'litar de CM.ahÓl1, Dado en Mada-id adieciséis de jtt-
soldado José Martínez M\erino. 110 de míl novecientos treinta. y dos.

.Dado en Madrid a dieciséis de ju-
lio de mil novecientos treinta y dos. Nrezm ALc.n.!-ZAxlDA y~



n. o. lÚtm. 1

A S O e1 A el o. N FlLANT.ROPI
DEL cu.ERPO DE INGENIER

Circular. Excmo. Sr.: Accedi<::ndo'
10 propuesto por el General Presi .
de la Asociad6n Filantrópica del C..;
po de INGENIElRlOS del Ejército, 4f;
virtud de 10 ~rdado en la. Junta g~
ra.l -extra.ordinaria. celebrada por la _
ma. en 18 de junio pr6ximo pasado, $
te lAJinisterio ha. resuelto Ioprobar 11
modificación de los artículQs sealllldDt
quinto s~imo, II y 12 del reelalllClllo
tQ .. '1«. dj;¡¡,liQ AiOCiación, los cual.
quedaráu ~cj;¡¡,dos ca la forma si-
~~c: .

u Art. :.1.- Todos lo¡ asOCiadOS legan,
a su falIecimiento, el derecho a. UllI

cuota. de seis mil pesetas, que soc: apl~

cará de la manera que se determma en
el artículo no~."

"Art. 5.0 Constituye el fondo de la
Asociaci6n el importe del descuento del
1,20 por 100 ¡obre el 'sueldo íntegro ~
ñalado para. cada empleo. .en .actI
vo en oeI presttpuesto del iMlttlsten? lit
la Guerra, cualquiera que sea la Sl~ua

ci6n en que d socio se halle (act1~o,

disponible, l1'eICmplazo, supernumerario,
etcétera)". .

Los soci<lll que, a 'Voluntad. propia.
causen baja 'en ~a 'escala activa, por.
cualquier conCepto, incluso por p~se a
otro Cuerpo del Ejército, se cO~ldera
rán para los efoectos de evaluaCIón óe
cuota como si continuasen figurando 'en
el escalaf6n del Cuerpo, aiit»end~ lu
incidencias del mismo hasta. cunrphr 1a
ed:ld en que forzosamente hubieran de
pasar a situaci6n pasiva. Una ve%. <-um
plida dicha edad, .la. cuota será .evalua
-la conforme al sueJido de rettro que
hubiera podido asignárselell. '

Para 105 l1'ctl-rados Iforzosamente .i;lpr
ed:ud o POr inutilitúld para el s.erVICIO,
servirá de base el haber Integro qtIe se
les sefiale en di~ situac.i6n.. ~i alg~n
socio causará baja por lnutihdad, Slll
que por Sml afias de ;;ervicios len .el
Ejército le corr<::spoOO'¡era haber de re
tiro, abonará como cuota perman~nte la
correspondiente a.l enrpl.eo que disfrute
en el mes de su baja. n .

u Art. 7.' Los fondos que 'POr todos
concepto. ing~sen en la .Tesorería. de
la Asociación se depositarán. 'en el Ban
co de iEspa~ en 'Cuenta <lOrriente, que
dando lilutorizatúl la Junta Directiva pa
ra emplear en la clase de valo~s del
Estado que mejor e~time para los inte
reses sociales las :eantirdSdes que l:xce
dan de laa necesarias para c'lbrir 4as
atenci01les reglamentarias, asl como dis
poner ·la venta, para atenciones de la
Soci.edad.... I

"Art. n· La cantidad' que reste, des~
puél de cubiertas las atcncion-es ;udica
da. en lo. CUOI primel'o y segundo del
artículo noveno, o la totalidad, en su
caso, le entre¡ará a 'la persona designa
da previamente por el ~ntert.a.do en es
crito diri.¡ido al eel'ior Pre.id"nte de la
Asociación, del que le Ilcusará recibo en
el plazo más breve posibLe, siempre
que recaira en persona d~ la familia,
confol'l1'loe indlca el art¡~u·!o priméro de
este r.eglamento.
P~vio el eumplimient:l {.e los ante

riores requisitos, el .asociado podrá re
., ! ·1."1 ~"';' vacar s'uanteripr manif\'lstación y subs-·L.. y. I

ASIMu..ÁarONES

RELACION gUE SE CITA¡

APTOS PARA ASCENSO

D. T~oro Ortega Sán>chelt.
" Feliciano Ramirez Bárcena.
" Simón Amez Incógnito.
" Justo Martín Casarejos,
" 'Manuel PJl.lados Pérez.

Ma.drid, 15 de julio de 1932.~

1). Antonio Martínez Gascón.
.. Rafael San Pedro Bonnich6n.
.. Antonio Cejudo Belmonte.

Circular. Excmo_ Sr.: Vista la ins
tancia cursada por el jefe del Parque
Central de Automóviles en 17 óe marzo
último, promovida por ·el aytxlanfle de
taller de lqs Cuerpos suballternoll de

¡ INGENIEROS D. Teodoro Barri-
güéte G6mez, con destino en el re
ferido Parque, en Búpli~a de que &e
le anote en su boJa. de let"Yiciot la
asimilaci6n a teniente del Ejélrcito,
por considerar se encuentra en iaua
les condiciones que los auxiliares del
Cuerpo de Intendencia, a lo, 'Cuales
se les ha concedido ,por orden Mi~
nisterial de ~9 de febrero último, este
Ministerio ha resuelto, de 4l.cuerdo con
lo info.rmado por fa Asesoría, que al
personal de los Cuerpo, subalternos
de Ingenieros les sea ·cona.i¡nado en
su hoja de lervicio 1a ...imitación que
lea corresponda, en la forma rerIa.
mentada, con arrerlo Jo la orden cir.
cular de la de octubre de 1923
(D. O. núm. 219).

Lo comunico a. V. E. para tU co.
nocimiento y cumplimiento. Ma4rid

tl8 de julio de 1932. .

ORDENES

Ministerio de la Guerra
Subsecretaria

'.celOn di PerlDdal
ANTIGüEDAD

&1 Pre.ldente del Contejo de H~
HlnllltrO do la GlIcmI,

:M.A1roltL A:tA1b. y DI.u

NlCE'I'O AJ..i;Aú,.-;-ZAllO:RA. y To:uES

El Prealdente del CenteJo de llhüItroe.
Ministro de 1& Guerra,

MANui:L .AzAÑA Y Dúz

·ua

los fondos de Aeronáutica del ejerci-
cio corriente. •

Dado en Madrid a dieciséis de JU
lio de mil novecientos treinta y dos.

Excmo. Sr.: En vista de lo propues
to por V. E. en su escrito de!' ~ d~l
mes próximo pasado, este M1Ulsteno
ha resuelto decla·rar aptos para el as
censo cuando por antigüedad les CQ

rres~nda, al jefe y oficiales de 111
GUARD;J:A CIWL com¡prendido~ en
la siguiente relación, la. cual comienza.
wn D. Emilio Fernández Jimé~ y
t<::rmi~ con D. Manuel Palacios Pera,

,pqf r<::unir la.1 condiciones .~aa.lIlta.-

d 'd 1 lÍ rias.Como caso compren,l o e~ <:: n-Lo comooÍCo a V. E. lI«I& 111. C'OlJQCi"
mero segundo del articulo. c:ncue?ta miento y como r<::ctifica.ción a. 1«. orilien
y cinco de la ley de Adml.nlstracll~.n d .2 del mes actual inserta <::n el DIARIO
y Ccmtabilidad /ie la :S:a;lenda. pu- ÓFlCIAL núm. 156.'~id., 15 • jutio
biica, a propuesta del Mmlstro d~ la de 1932.
Guerra, de conformidad con el dICta.-
men de la Comisión permanente del
sejo de Estado y de acuerdo con el Señor Director general de la Guardia
Consejo de Ministros, Civil. .

Vengo en autorizar al precitado Mi-
nistro de la Guerra para que p0t: el
Parque de Intendencia de Pal?1a d;e
M.allorca se concierte, ,por gesti6n dI
recta, con la S. A. "Aguas Potables
de Manorca n, como caso de único D. Emilio Fertloániez Ji~nez.
productor, el abastecimiento de aguas
al cua·rtel del "General Luque", de la
plaza de Inca, con arreglo a las ba
ses concertadas en diecisiete de mar
zo último.

Dado en Madrid a dieciséis de ju
lio de mil novecíentoa treinta y dOJ.

J3:xcmo. Sr.: En ",istade 1a ins~
tancia promovida por el teniente de
lNGENlROS D. Manuel Rieo Sam
pedro, con destino .en la segunda Es~

cuadra de Aviaci6n Militar, en sú
plica de que se le conceda. mejora de
afllÍgiiedad en su empl-eo, por este
Ministerio se ha resuelto d·esestimar
la petición del interesado por haber
transcurrido con exceso el plazo de
seis meses que para solicitar re<:tifi~
caciones de a'ntigil:edad previene la
oroen Ministerial de 15 de junio de
1881 (C. L. núm. ~72}. .

Lo comunico a V. E. para IU .co.
nocimiento y cumplimiento. Mladrid,
18 de ,julio de 1~32.

AZARA

Sel'ior General de la. '1liUnda. división
orgánica. Sefio.r ...



D. O. núm. 169

LICENCIAS

CirclIlar. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia cursada a este Ministerio por la
JeÍatura de Tropas de 'Policia del Saha
ra en 6 del actual, en la que el sargen
to de CABALLERIA, con destino en
las mismas, Salva'llor Mancisidor Ortiz,
solicita se anule el conferido al Cen-'
tro de Movilización y Reserva núm· 16
del <le igual emplro Manuel Rayo Gon
zález por oroen de 27 del anterior
CIJ. O. núm. 151), por considerarse el
reclamante con mayores derechos. p<:lr
ser más antiguo y tenerlo solidtad<J, :;e
gún duplicada papeleta que 'Une a su
petición; este SUperior Centro, tenien
do en cuenta que ,si no se le adjudicó
ha sido por no hwberse recibido la co
rrespondiente papeleta, 'Pero que tampo
co el solicitante puede sufrir las conse
cuencias del extravío, toda vez que se
ha' cOID¡>robado documentalmente que di
cha clase la promovió a su debido tiem
po, se dispone que el destino conferido
al Centro de Movilización núm. 16 al
sargento del Arma de Caballería Ma.
Iluel Rayo González, quoo.e anulado
~iendo sustituído en el mismo por el d~
Igual empleo Salvador Matlcisidor Or
liz, oon destino en la Mía Montada en
Camellos, surtiendo ef~ctos esta recti
ficación en la l'Cvista del presente mes y
cesando en la situación u Al servicio del
Protectorado"•

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, lB de
julio de 1932.

Sefior...

Sef'¡or ~en-eral d~ la primera diviai6n
orgánIca., '

Sefior IntOtVe#t(l1' ¡eucra1 4. Gu...
fr., ,

Excmo. Sr.: Visto el escrito die
esa divísión de 1I del mes actual
cursando instanoc1a del teniente cora.:.
nel de INFANTERIA, en situación
de reserva, D. Antonio Sanz Agero
en súplica de que se le concedan sei~
n;eses de licencia por -asuntos pro
PlOS para San Salvador (República.
de San Salvador), embarcando en
Francia, este Ministerio ha resuelto
acceder a lo solicitado, con arreglo
a lo prevenido en das ín.truccionet de
de 5 de junío de 1905 y circulares de
S de. mayo de I~7, 21de junio y [,) de
septle¡mbre 4e 195X (C. L. n6ms. 101
22r, 4Il y 68x). . , -'

L." .comunico a V. E. para su ca
no<:!mH!nt~ y cumplimlonto. Ma.dri4,
18, de jult.Q de lOSa.

AZAÑA

-

DESTINOS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
h¡¡ resuelto confirmar a los corone
!es de ARTILLERIA D. Joaquín
Izquierdo Crosel1es y D. Alfonso
Cano Orozco, ascendidos por orden
de 6 del actual (D. O. núm. 159) en
la dirección de la. Fá.brica de Pólvo
ras y Explosivos de Granada y en
el mando del .¡;egundo regimiento de
:Mcmtaña, res]?ectivamente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'Plimiento. Madrid,
11 de julio de 193.2.

Sefiores Generales de la segunda y
sexta divisiones orgánÍoCas.

Seflor Interventor -general de Gue-
• rra.

Serior Jde Su~rior de 111.1 Fuerzas
Mñ1itares de Marruecos.

Sefíor Interventor ¡en-eral de Gue
na.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re·
suelto confirn¡ar en oe1 mando del
Grupo de Fuerzas Regulare, Indlge
nas de Ceuta núm. 3 al teniente co
.ronel de IN;FANT,ERJA D. Juan
Yagiie Blanco. ascendido a dicho em
pleo por orden de 6 del actual
(D. O. núm. 159), procedente del
mismo Grupo.

Lo comunico a V. E. para 6U co
nocimiento y cumplimíento. Madrid,
'18 de julio de 193~.

AZAÑA

Ex<4l1o. Sr.: Como ll'Mu11:il.dodel
concurso anuncia-do por ord-en de 17
de mayo último (D. O. núm. nó)
para cubrir una VSiCante de cll.pitin
de INFANTERIA, agregado como
traductor de árabe en el Ctt>er,po <le
InvUidol Militare., eate iMini,terio
ha re,uelto deli~a.r pUl. ocl.lparla al
de dic],!) empleo r A.rm~ D. Eduar
do Ramol maz 4~ Vil.., del regio
miento núm. 17.

Lo comumco a V. E. pil.re. .u co
nocimiento y cumplimiento. Ma.drid,
18 de julio d~ Ip3~.

AulA

Sef\.ores General ,de la ae¡unda dlvi.
.i6n orgánica y Comand'Mlt-e ¡en-e-

I

AZAÑA

-

CUERPO DE SUROFroIALES

tituirla. a favor de otra persona de S11 de que quede sin efocto otra que forAl' tal del Cuerpo de Inválidos Milita-
íamilia· Si el fallecido no hubiera de- muIó el interesado con fecha 30 de mar- res.
jado dispuesta su voluntad por esta ma- ro último, en so!icitud de acogerse al 'S - Interventor genera:! de Gtte-
nifestación escrita, o ésta no se pOOie- artículo 17 de la ley de 4 de diciembre' enor
ra cumplir, por fallecimiento de la. per- próximo pasado (D. O. núm. 275), por rra..
sona designada, se hará entrega del do- este M:lÍJ:¡iS'llerio !le ha resuelto acceder
nativo 'Con arre¡-IQ ~l _mmtR., .. ¡j.' lo solicitado, ya que no existe pre-
exi5'tiera, y, en caso de no baber tes- c<:pto legal~ qUe a ello se oponga.
tado, 'Se enttlegará ilOr este orden: pri- I Lo comunico a V. E. 'para su conoci
mero ¡j. la viuda, y sucesivament.e a. los miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
hijos, nietos, biznietos, padres, ..buelO! julio de 1932.
Y. por último, a los hermanos del di-l
iunto." 'CA

"Art. 12. En 10 sucesivo, si ::lO exis- : """Íi<lr..•
tieran los herederos a que se refiere el
artkulo anterior, o éstos n<l hicieran
valer su 'derec.ho ante la Asociación en
el término de un año, a partir <k ,J.¡¡,
fedl.a en que por la misma se les comu
nique el dered!-o que les asiste, si su
d<Jmicilio fuera conocroo por la. Socie
dad, la cuota funeraria, en tO'do o en
parte, según proceda, quedará .. bene
ficio de la Asociación. '

En caso de no -conocerse el domi
cilio o residencia, &e puhli<:ará un amm
cío en la Gaceta de MGdrid y en dos
periódicos de gran circulación, llamaaio
a los indicados herederos, y empe:anio
a contarse de&de el día de ~ in~rci6n

en dicilo periódico ofidal el pla%o de un
año, !!:ntes expre~. El importe ~ los
anunClOS será cargo al donativo.

Bajo ningún conoepto podrá aplicarse
el donativo, ni parte alguna de él. al
pago de 1as deUdas que dejare el fina
do, sean de la clase :o naturakza que
fueren."

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
julio de I9,l;.

Seftor...

Circular. IExemo. Sr.: Vista la Ins
tancia promovi<fa. por tI 'Iubayudllnte de
INGENIEROS D. Santos Rol16:n An
tona:, con destino en -el ha.Wl6n de Za.
pa~orell yinatdor.el mUn•." 'tl1~

Circular. ExCtno- Sr.: Vista la. ins
tancia elevada por el sttlay¡.ttante de
INGENIERDS D. Amelio Garda Ro
mera. del Centro de Transmisiooe, y
EatucliOl rrieticos, solicitando quede sin
tiesto su ingNll!'O en el Cuerpo 'óc Sf1¡.
o{i¡::¡ales, por haber anwm su petición
de ingreso en el re:r.erMo Cuerpo ea.
plazo ~lamentario, este Ministerio ha.
resuelto acceder a lo solicitado quedan
do el reCurNlnte clasificado c~mo "no
acogido", siendo baja en la 'relación nú
mero 1 y alta en la número :3 de la
orden circular de 25 de ~ril último
(D. O. núm. 'loo). '

Lo comunico a V. E. para su 'conocl~
miento y cunlplimiento. Madrid, 18 de
hllío de 193ll.

Seftor...



UI9 .
T·····. -'"Y"'I

19 de julio de 1932 D. Q. núm. 169

Excmo. Sr.: Conforme con lo !loE- Excmo. Sr·: Este Ministerio, ~ e
citado por el capitán de INlF'ANT1ERIA acuerdo con lo propuesto por la Asam
D. Hermenegild:, RodJa'p~ del blea de la Orden Militar de San Her
batallón de Cazadores Africa.· nÚIDr 1, menegildo, concede al teniente coronel
est~ Ministerio ha. resuelto coo.cederle de IN1iENDENiOIA, retirado, D. José
un me!! de licencia por asuntos propios Paniagua Parejo, la. pensión anual de
para Lisboa (Portugal), con ar~glo a 600 pesetas, correspondiente a la de cruz
cuanto ;:Ietcrminan las i'llstrncciones de la referida Orden, con la antigüedad
aprobadas por orden de 5 de jtmio de~ de 24 de mayo de I93t. debiendo empe
1905 (e. L. núm. 101), debiendo tener z.a.r a poe-rcibirla a partir de pritmro de
preseMe el interesado 10 di¡;puesto e~ junio siguiente por la Deiegaci6n de
las de 5 de mayo de I9a7, 7/J de junio Hacienda de Sevilla, primera revista
y 9 de septienibre de 1931 (D. Q. nú- que pas6 en situaci6n de rctirado.
meros 104, 145 Y 2(5). Lo comunico a V. E. para su cenoci·

Lo comunico a V. E. $)ara su conoci- miento y cumplimiento. Madrid 16 de
miento y cumplimiento. :Mhdrid, 16 de julio de 1932. " . ..
julio de I93ll. .

Ex.cmo. Sr.: Vista la. instancia. pro·
movida por el teniente coronel de IN·
GENIEROS D. 4,dislao U~ña Sanz,
con destino en el Centro de Transmi
siones j" Estudios Tácticos de Ingwie~

ros; en la que solicita se le autorioe
pasar las vacaciones r.eglamentariás de
verano en Portugal, este Ministerio ha
resuelto acceder a lo solidta.do :por el
recurrente, que deberá tener en. cuenta
lo dispuesto en las órdenes de 5 de ju
nio de 1905 (C. L. núm. 101), 5 de ma¡yo
de 1927. 27 de junio y 9 de septiembre
de 1931 (D. O. nÚlns. 104, 145 Y 2(5).

Lo comunico a V. E. para su conoci··
miento y cumplimiento. Madrid, '18 de
julio de '19s:a.

S€ñor General de bt primera división
orgániea.

Señor Interventor general de~

t"
~\ ~t ,

Sl'ñor Jde Superior de las Fuerus MiM
litares de Marruecos.

Sei\or Interv-entor general d.e Guerry

Excmo. Sr.: Vista la instancia. pro·
movida por el teniente de INlGENiIE·
ROS D. Vlctor Malagrava Cardona,
con destino en el Parque Central de Au
tomóviles, en súplica de que &e le au
torke para disfrutar el penniso ~ ve
rano en Biárritz. Bayona y París (Fran-

. cia). por este Ministerío se ha t'esuelto
acce.der a lo solicita.OO, ~n arreelo a
10 ;:1ispuesto en la or.den Mini&terial <:te
5 de junio de ¡'90S ~G L. núm. lar),
dé~cndo tener presente 10 diS?,ltleato en
las de 5 de ma.yo de '19-27 Y :r¡ de junio
de 1931 (D. O. núm.. 104 y 145).

Lo comunico aOVo E. $)ara IU oonod
miento y cunlt,plimimOO. M(&drid, 18 de
julio de 1931'. .

Seftor General
orainb.

-
Rxemo. Sr.: En ....iltl. d,e la. instanda.

promovida por el sargento de INGE
NIERlOS, dIeI 'P&rqUe Centra.!'. de A\ltO---

móviles, M'anuel Garda, Terán, por es·
te Ministerio se ha resuelto conceder
al interesado dos meses de lkencia por
asuntos propios para Barcelona y Pa-'
rís (Franci~), con ~rrea:lo a lo dispues
to en la orden Ministerial de 5 de ju
nio de 1905 (e. L afua. 1.1), "MIl
cumplimentarse lo que previenen las dI,}
S de mayo de 1927 Y Z7 de junio de
1931 (D. O. núms. 104 y 145).

Lo corntmico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
j.ulio de 1932.

A:uSiA

~ñor General de la primera división
orgánica.

Señor Intervoentor general de Guerra.

ORIDEN DE SAN HE~NE-
GIlIDO

Sef'tor Presidente Gel Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes
Militares de San F-ernand-o y San
Hermenegildo.

Excmo. Sr· : Este Ministerio, do e
acuerdo 'Con 10 propuesto por la Asam·
blea de la Orden Militar de San Her·
menegiklo, rectifica la orden de 24 de
diciembr-e de 19:'14 (D. O. núm. ~90),
por la que se concedia la cruz die la roe
ferida Orden al comandante de IN
TENDENOIA DE LA ARM¡ADA don
Rafael Donate Franoo, en e! sen~do de
qtle la antigüedad que le cprresp6I11ie ·en
la expresa.da condecorad6n es la de II
de mar%o de 19'24, Y le otorga la pen
si6n .lLllttl.l de 600 pesetas, correspon
diente a la misma, con antigüedad de
11 de marzo de 1932, 16 que deberi. p~
cibir a partir de primero de ..bri! .i.
guiente. . 1,

Lo comunico- .. V: E. par.. all i:U1oci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
julio ~ 1pal.

AZA1lA

Scl'ior Presi-dente delConst!Jo Direc
tor de las Asa.mbleas de lu Ordenes
Militar-ea .de ~a.n FcmaM.o 'Y San
He1iXlf:ll.eilldo. .. .

Circular. Excmo. Sr.: Este Min¡S-1
terio ha dispuesto se rectifique la rela-
ción inserta a continuación de la or-I
den circular de 31 de mayo último
(D. O. núm, lJO), por la que se conce
dían condecoraciones de la Orden Mi.
litar de San Hertmnegildo a personal
de las distintas Annas y Cuerpos del
Ejército, por 10 que respecta al vete
rinario mayor D. Mlanuel Huerta Ló
~z, en -el sentido de que su verdadero
nombre es el de "Andrés", y no -el de
Manuel, como por error se le C(lnsigna
ha; quedando subsistentes los demás ex
tremos de la misma·

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16' de
julio de 1932.

Scllor•••

RETIROS

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Departamento por es&
división orgánica, manifestando ha
cursaoo a la Dirección general de la
Deuda y Crases Pasivas documenta
da petici6n de retiro del coronel mé·
dico de SANIDAD MILITAR, en
situación de reserva, D. Eduudo Cis
neros Sevillano, por este Ministerio
se ha ·resuelto pase el mencionado
}efe médico a la situaci6n de retira
do, con residencia en Ma<irid, y sea
baja por fin del mes de junio últi
mo en el Cuerpo a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de julio de 1932.

A~A

Sefior General de la primera división
orgánica.

Sef'í<.or Interventor general de Gue.J
Irra.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido en
el mes actual la edad reglamentaria para
el retiro el teniente de la GUAJRjDIA
CIVIL, con destino en la: Comandanda
de Valencia, D. Jo9é Maiques Plá, este
Ministerio ha resuelto sea dado de baja
por fin del mismo mes en el Cuerpo a
que pertenece y pase a fijar su resi.
d~ncia en Catarroja, de la indicada pro
vinda.

·Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y cumplimiento.) M'adrid, rs de
;tWO de 1932.

AZA¡¡A

Seflor Director general de 1.. Guardia
Civil.

Seflol"es General de la terCera divisi6n
o¡,gánica e Interventor genera~ de
Guerra.

-
Excmo,' Sr.: Habiendo cumplido en

-el me$ actual la edad reglamentaria para
.e1 l"etiro ~l teniente de la GUARDIA
CIVIL, ~ll des~la'1o en la.. ';;¡o:D;l.a~ia
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de la Guardia

VUELTAS AL SERVLlCEO

•••

Fuerza.

e Int-er·

Sefior Jefe Superior de 1...
Militares de Marruecos.

Sefl.orea Ordenador de Pago.
V'Ctltor senera! de· Gmrra.·

!:x<mo. Sr.: Examinado el Presu
puesto de reparaciones de los desperfec
tos o<:MionlLOO! llOr los tem.porales en
las cubiertas ~ los almacenes de muni~

ciones y oormitorios de tropa del fuerte
de Sidi..(iuaria.cl1 (.Mielilla), formuladQ
por la Comandancia de INGENIEROS
de },farruecos y remitido a este Depar
tamento por esa Jefatura con escrito
de 3 del mes de junio próximo pasado,
este Ministerio ha resuelto aprobarlo y
disponer que las obras que conrpr-en.de
se ejecuten por el sistema de adminis
traci6n. como incluidas en el caso l.
del artkulo 56 de la ley de Arlminia
tración y <;ontabilidad de la Hacienda
pública de 1 de julio de 19I1 (G L. nú
mero Iz8), su importe as-cieooe a 14.:147
pesetas, de las cuales 1Z.550 correspon
den d presupuesto de ejecl1Ción ma~
rial y las 1.697 restantes, a.l comple
mentario que determina la orden cir¡<U-.
lar de 11 de agosto de l~I (e. L. nú
mero 325), suprimida uÍJa partida. de
37,80 pes-etas por el con-ce-pto de loco
mociones, y dicho importe de 14347
p~setas &erá cargo a la dqtaci6n para
.. Obras de Ing'enieros, Africa"· Asimis
mo, se aprueba una propuesta eventual
CQll cargo al ca.pítu1.o 35, articulo único,
sección 14 del vigente Presupuesto, por
la cual se asignan a la citada Coman
dancia de Ingenioeros· de Marruecos,
14.247 pesetas con destinoO a la oora
cuyo presll'puesto se aprueba. por esta
disposición. hacientio baja de igual can
ti-dad en el crMito concedido al capitu
lo y artículoO mencionados d<el afta actual.

Lo comunico a V. E. para su oonoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 16 óe
j ulie de 1\)32.

Sefior Jefe Superi{)r de las Fuerzas
Militares de :Marruecos.

Señores Ordenador de Pagos e Jnter
ventor ¡-enera1 de Guerra.

Contabilidad de la Hacienda pública de
1.~ de julio de I91l (c. L. núm. l:aS),
siendo cargo w importe, que asciende
a 920 pesetas a la dotación para .. obras
de Ingenieros, Africa". Asimismo, se
aprueba una propueltta eventual con car
go al capítulo 35, artículo finico, sec
.ila I-l je1 yie:ent. Pr'OliUpuesto, por la
cual ¡;e asií/;n..n a la citada CDmandan
cia de In2enieros de Marruecos, 920
pesetas con destino a la obra cuyo pre
suptte«l:o .-e aprueba por esta disposi
ción. haciendo baja <k igual cantidad en
el crédito conce{iido al capítulo y ar
tículo !JlIendonados, p.a.ra e1 ejercicio co
rriwte.

Lo comunico a. V. E. para su conoci
miento y cUITIJ.)limiento- M;.adrid, 16 de
julio f.e 19~.

primen y
e Imenen-

Se50r Director i"Cne~
Civil.

Señores Geflerales de la
sexta divisiones orgánicas
toOr general de Guerra..

SIUI•• d' 1I1ltf'J11
SERVICIOS DE INGEN[ER05

A.z.AiA

Sefior General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor generd de Guerra.

lExema. Sr·: Examinado- el Presu
pucsto de arreglo de desp-erfecto. en el
ácp6sito de municiones de Tllrguilt, foro
mulado por la Comallldanda d<e INGE
NIE;R¡OS de Marruecos y remitidio' i.
este Departamento por esa Jefatura con
escrito de 19 de mayo último, este Mi
nisterio ha. resuelto aprClbarla. y disponer
que las obras. que comprende le ejecu
ten por el SIStema de administradón
como incluidas en el callO LO óel artlcu~
lo .5,6 de la k-y ,de Adtn.i"l!li~i6n y

Excmo. Sr.: Visto el eSlCrito de ~sa

divisi6n de 2 del actual. rcrnitioend-o ocr
tifkadb del resultado del reconocimien
to facultativo sufrido en Granada, en
25 de junio último, por el subteníente
de INFANTERIA D· J~é Castillo Ro
dríguez, en el que se expresa hallar$c
cura?? y en. condidones de prestar el
serV1Clo propIO de su empleo, este Mi
nisteri.o ha resuelto disponer su vuelta
aactlvo, ~mo di&);lo:rlif)~ ot.lt .
divisi6n, a partír de la fecha del reco
oocimiento, conforme dispone la orden
de 9 óe juni.o último (D, O. núm. 136),

Lo comUlllCO a· V. E. para su conoci
:ni;mto y cum'Plimiento, Madrid, 14 de
Julio de 1932.

Excmo. Sr.: Habiendo ClBlltlido e.
el mes actual la ~ r~lll.1llentaria

para el retiro, el guardia civil, con des
tino en la Comandancia de $antander,
Rafael F-ernández Ruis, este llilliste
do ha tesuelto sea <Wio de 1».j. lOr
fin del mismo mes a .1 CtM~ Il ..
pertenece y pase :l. fijar il1 residencia
en Madrid. .

Lo comunico a V. E. para Sil conoci
!!liento y cumplimiento. lL¡¡drid 15 de
julio de Ig~. '

Señor Dir>ector ~eneral lit la Guarií..
úTiL .

Sefiores General de la séptima diTiltiól'f
orgánka e Interventor general lile
Guerra.

miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
julio de 193~

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido en
("1 mes a~tual la edad reglamentaria pa.
ra el ret:ro el gua;dia civH, con destino
CJl la Comanáan.cIa de Caballería del
I.¡-" Tercio, Eugenio Illán Toledano es
te M illi.,terio ha resuelto sea dad~ de
baja por fin del mÍ'6mo mes en· et Cuer
/1.0 a (il1e pertenece y pase a fijar su re
sHkl1c¡a en ~d'rid.

.UJ comunico a V. E. para su conocí
I?ll,~nto y cumptimknto. ~¡d., I~ ih'
JU'lO de 1932. -

S, fior General de la tercera divillioo
orgánica.

Sciío: Interventor general de Guenra.

AzAfA

SeÍlor Director gen-eral de la Guardia
Civil.

Scfí<lr,es. General de la primera. divisiqn
orgamca e Inte~n'tOr S"CiI1«al ~
Guerra.

AZAÑA

Señor Director general de la Guardia.
Civil.

Señores Generales de la primera· y ter
cera divisiones orgánicas e Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Habi-endo cumty1iÓG en
el nws actual la edad reglam-e·ntll.ria para
d r~l¡r.o el ¡:¡uardia cívil, con dutino
cn la CQ.{l1andancia. de Ckere. Cirilo
Brav<l Fraile. este Ministerio' ha. re
su.elto sea daQo de baja por fin die!
11ll~lllO mes en el .cuerpo a que poerte·
nl ce y pase a fij ar su: r·esióenda e1lI
El Gordo de la in<liCiila provincia.·
~ comunico & V. E •.~ra. 1IU1.~••

de Valencia, D. Casto Herráiz Herráiz,
este Ministerio ha resuelto sea dado de
baja por fin del mismo mes en el Cuer
PO:J a que pertenece y pase a fijar su
residencia en MonteaguOO (Cuenca).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrk1, 15 Qe
julio de 19~.

&~mo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el retiro para Valencia
al maestro armero del Ejército de pri
mera clase D. Emilio Abella San<:bo
con destino en el regimiento~
res de C¡¡,ba1lería núm. 7, !JO! haber
cumplido el día 4 del actual la edad re
g:amentaria para olitenerlo, causando b&
ja en el Cuerpo a que pertenece por fin
.del presente mes, y haciétdooete el se
ñalamiento de haber pasivo que le 00
rresponda por la Dirección general de
:a Deooa y Clases Pasivas

.Lo comunico a V. E. pa;& su conoci
!11::nto y cumplimiento. MEtdrid, 16 de
¡ul!o de 1932.
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Excmo. Sr.: Examinado el proyec
to de construcción de una torreta. en
la posición de Taxuda y reparacio
nes indispensables en locales de la
misma (Melilla), f.r>muta.io por la
Comanda.cia. il. INGENIEROS 4e
Marruaca¡¡ y remiti.a lI. eih .~par~l.

mento por .Ia Jefatura, con escnto
de 13 del mes de junie próximo pa
sado, eótte Ministerio ha resuelto apTO
b.rlo y tiaponr .u. lu obras que
compre.de le ejecute. pOr el l5iste
mól. de admiaistración, como inchú
d.s en el caso primero del artículo
56 de lól. ley de AdministraciónJ Con
tabilidad de 1.. Haciendól. pública de
1 de julio de IgIl (C. L. núm. r.zlQ;
su importe asciende ti. 14.~30 pes-etas,
de t.s cudes 1-4-.260 c-orresponden al
presupuesto de ejecución ma.terial.y
las 570 rest;mtes al complement.Tlo
que determin. la. orden circular de
Il -de agosto de 1921 (C. L. núme
ro 325), supómida una partida de :210
pesetas por el concepto de l-ocomo
ciones, y dicIto imlporte de 1«.830
pesetas por el concepto de tocomo
"Obras de Inzoenieros.-Africa". Asi
mismo, se aprueba una propuesta
eventual con carca 1:1 cap'Ítulo 35,
artículo único, sección 14 del vi~ente

Presupuesto. por 1.. cual se asignan
14.830 pesetas a fa citada Comandan
cia· de Ingenieros de Marruecos, con
destino a la obra cuyo presupuesto
se aprueba por esta. disposición; ha.
ciendo baja de igual cantidad en el
crédito concedido al c2lpítulo y ar
tículo mencionados para. e} afto ac
tual.

Lo comunico ll. V. E. para IU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de julio de 1932.

Señor Jefe Superior de la. FUeJ.'%aa
MJlitares de M.arruecos.

Sefiores Ordenador de Pagos e In
terventor general de GuClt'ra.

propuesta eventual con cargo al ca
pítulo 40, artículo primero, .ección
cuarta. del vigente Presupuesto, p.or la
cual se asignan a la ComandanCIa de
Obras y Fortificación de esa· división,
24)50 lle~tas. cen destino .. 1.. "rtL
cuya ejecución se autori::a por. esta.
disposición; haciendo baja de JgU~l

cantidad en el crédito total concadl
do al c.pítulo y ..rtícu1o menciona
dos, par. el año actual.

Lo comunico a V. E. para su 00
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de julio de 1932.

Señor General de la sexta. división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor general de Guerra.

•••

r:OLEGIOS DE HUERFANOS

Éxcmo. Sr.: Visto el escrito dirigioo
1 este Ministerio. en 1 del actual por
c'se Consejo de Administracibn, dando
cnenta del acuerdo tomado por el mis
mo en la instancia promovida por doña
Cone-epción Red1-e Garda, viuda del
'¡racticante militar D· Marcial García
Fernández, domiéiliada en la calle de la
República núm. 4. de T'l.'tuán (lMarru7cos), solicitaooo in~reso en el ColegIO
de Huérfanos doe la Guerra para su
hijo D. Anastasio García Reche. este
Departamento ha resuelto conc<::der al
referido huérfano derecho a ingreso en
el mencionado Colegio, pudiendo ser
llamado cuando lIC correspo.nda.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
julio de 193:0.

AZAiV.

circular de 5 de junio de 1905 (C· 1.. nú
mero 101), debiendo tener presente el
interesado lo dispuesto en las de 5 de
mayo de 1927, 27 de juni~ y 9 de &ep
tiembre de 1931 (D. O. nums. 104, 145
Y 20,5). •

lA comunic... V. E. para su conocI
miento J cumplimiefJ.to. MaJrid, 13 de
julio Q.€ 1932.

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Director de la Academia de Sa
nidad Militar.

--
Excmo- Sr.: Vista la instancia cur

sada. ])Or la Academia de Artillería e
Ingenieros, promovida :por el alfére~
alumno de ARTILLERIA, D. Enn
que ESlparza GJñi, solicitando qui:x:e
días de licencia p.ra París (Francla),
este Ministerio ha resuelto acceder a'
ello de acuerdo con lo dispuesto en la
or<kn circular de 5 de junio de 1905
(c. L. núm. 1(1), debiendo tener pre
sente el interesado lo dispuesto en las·
de ·5 de mayo de 1927, 27 de junio y
9 de septiembre de 1931 (D. O. núme
ros 104, 145 Y :;K)S).

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumoplimiento. Madrid, 13 de
julio de 1932.

AtAÑA

Seflor General de la séptima división
orgánica.

Sefior Director de la Academ=a de Ar
tillería e Ingeniero..

.,..
OrIlItD8l:'DD fl PIDDI , C'DtlbIllDl!tt

Co¡M,ISIC>NESI

Excmo.. Sr.: Visto el escrito dirigido
a'· este Departamento por esa división'
orgánica. dando cuenta de las comisio
nes desempefiadas ])Or el personal de
la misma comprendido en la relación
que empieza con el teniente auditor de
segunda D. Pedro Rodríguez G6mez y
termina Con el capitán de CABALLE
RIA D. Florentino Alonso M,urga, este
Ministerio ha resuelto aprobarlas con
dérecho a las dietas reglamentarias, sur
tiendo esta dis])Osici6n los efectos que
previene la regla 11 de 1a orden circu·
lar de 26 de octubre último (D. O. nú.
mero 241). . .

Lo comunico a V. E. pua su conad
miento y eumt>llmienta. Madrid, 9 de
julio de 1932'

Sdlor General de la primera división
orgánica.

S-e.fior. hrtet'íventor ·genera.l de Guerra.

LICENCIAS

Sefior Presidenre del Consejo <fe Ad
ministración efe la Caja de Huérfa-'
l1<lS de la Guerra.

Seiíor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de M,larruecos.

Excmo. Sr.: Vis'!o el e!crito diri¡i<1o
a este Departame-nto por el Director de
la Academia de Sanidad MljJjtar, cur
sand'0 in!'tanda promovida POr -el co
mandante miédico Proiesor d'!: didho
Cel1tro D. Juan Martín RocJ1a, solid
(¡¡",do lllltorizndón para disúutar hs ¡

vncaciol1rs reglamentarias de 1in de curso
en varias localidades de Franda, este
Ministerio ha resuelto acceder a ello,
de acuerdo con lQ <1:itpu.esto en la o.rden

Excmo. Sr.: Examinado la' relación
de propuesta de obras a realizar en
el presente ejercicio, remitida por esa
división a este Depart..mento, con es
crito de 25 de enero último, este Mi.
nisterio ha resuel"to autorizar la eje
cución por administración de las o.bras
correspondientes a.1 " Pre,upuesto de obras
necesarias en un cobertizo de carros
para su utilización com.o parque de
automóviles del· Grupo de tropas de
INTENDENCIA en esa. plaza", por
hallarse inclutdas en el caso P'l'imero
del artíCulo 56 de la ,ley 1ie Admi
nistraci6n y ContSibilidad de la. Ha
cienda. pública <le 1 de julio. de IPOlI
(C. L. núm. 128); siendo ·ca1'go .1.1
importe, que asciende a 2.950 ¡pese
tu, a la dotaci6n para "Material de
Cuerpos de Ingenieros y aervicios del
mismo". ~im¡'mo, .e a,prueJba u,na
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&:..cmo. Sr.: Visto el es.crito dirigido
a este Dt'partamento por esa divisi6n
orgánica, dando cuenta de l~ comi
siones desempefiadas en mayo pasado,
por el personal de la misma compren
dido en la relación que empieza con el
m:J:estro de taller D. Francisco Luengo
Vicente y termina c{)u el sar¡>ento de

INGENIEROS Luis Pérez Cano, este
Ministerio ha resuelto apobarlas con Qe

recho a las, dietas reglamentarias, sur
tiendo esta disposición los efectos que
prevkne la regla JI de la orqen circular
de 26 de octubre último (D. O. núme
ro 241).

Lo comunico a V. E. para su conoci-

miento y cuttl1>1imiento· Madrid, 9 de
julio de 19~.

AZAÑA

Señor General de la tercera división
orgánica.

Señor Interventor ceneral .toe Guerra.
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